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• 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. ;:J.07 PANAMÁ, / B de ~7..R de JOJ-6 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 
CONSIDERANDO: 

Que MARYOLI JOSEFINA CASTILLO ACOSTA, natural de VENEZUELA mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de 
Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No. 10716 
del 27 de agosto de 2009. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-100993, expedida por 
el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, inscrito 
en el Acta PE-13-2275, de los libros de Matrimonio del Exterior, donde se comprueba 
el vínculo existente entre el panameño Darío Eli Arjona Quintero y la peticionaria . 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, inscrito 
en el Tomo 731, Partida 198, de los libros de Nacimiento de la Provincia de Panamá, 
donde se comprueba la nacionalidad panameña del cónyuge de la peticionaria. 

f) Certificados de Nacimientos expedidos por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 1143, Partida 14 /Tomo 1120, Partida 90 de los libros de Nacimientos 
de la Provincia de Panamá, donde se comprueba la nacionalidad panameña de las hijas 
de la peticionaria. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dr. Israel Murillo R. 

h) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, donde 
consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

i) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde 
se acredita la nacionalidad. 

j) Copia de la Resolución No.329 del 4 de octubre de 2024, emitida por el Tribunal 
Electoral. 

k) Nota rendida por la Director General del Servicio Nacional de Migración, donde indica 
que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 de febrero 
de 2008. 
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REF: MARYOLI JOSEFINA CASTILLO ACOSTA 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-100993 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARYOLI JOSEFINA CASTILLO 
ACOSTA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

~¿:l/4,~ 
K ALEXIS ABREG-éf' 

istro de Seguridad Pública 

,,, República de Panamá '• 
Ministeno de Seguridad Pública 
Servicio Nacional de Migración 

ES _FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

*f.t ¿ d¼,.i.., 
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Resolución No. 

... " -~ • .,,t . ,. ... ~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN . , 
~l'1 PANAMÁ, I 9 de i1 ~,n.,,e_ de 9-0:JE( 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, JOSE MANUEL FERNANDEZ LOPEZ natural de VENEZUELA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración: donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 28433 del 16 de noviembre de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-150501, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Arístides Coronado S. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. • 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 319 de 30 de. septiembre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: JOSE MANUEL FERNANDEZ LOPEZ 
NAC: VENEZOLANA 
CED: E-8-150501 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JOSE MANUEL FERNANDEZ 
LOPEZ. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

0 -{lb,u~ 
ALEXIS ABRE~ 

M. istro de Seguridad Pública 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. ~~ O 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que CLAUDIA ELIZABETH ROMERO ABREU, natural de MÉXICO, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y el Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.8357 del 25 de abril de 2019. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-172536, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Carlos Nieto Z. M.O. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de México en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Nacionalidad Mexicana, de 23 de enero 
de 1998 y reformada el 23 de abril de 2012, por medio de la cual se establecen 
las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y recuperación de la 
nacionalidad mexicana a favor de la peticionaria. 

h) Copia de la Resolución No.259 del 1 O de septiembre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 
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REF: CLAUDIA ELIZABETH ROMERO ABREU 
NAC: MEXICANA 
CEO: E-8-172536 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CLAUDIA ELIZABETH ROMERO 
ABREU. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

a.01:m~ 
NK ALEx1s ABRého 

1 

stro de Seguridad Pública 

UINT 
- : Lic....__ 

...,~~\ • •·-·-· .... 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN -

Resolución No. a, 9-i \ PANAMÁ, / K' 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que BYRON JOEL MORALES, natural de GUATEMALA, mediante apoderado 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, 
que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece 
el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá 
y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución · 
No. 21520 del 26 de agosto de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-144596, 
expedida por la Directora Regional de Cedulación de Panamá Norte, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Kiria Gordon. 

e) Certificación de Paz y 'Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad . 

g) Copia de la Resolución No. 165 del 27 de junio de 2024, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: BYRON JOEL MORALES 
NAC: GUATEMALTECA 
CEO: E-8-144596 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de BYRON JOEL MORALES. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

Cf. ª~~ 
ALEXIS ABR~O 

cte20 ·;2 G • 

Notifique - ~ .:.......:......\::)_ \ Y'l_ ~_ Vl_ ~.;;.....;<l_V\_---__ 0.i __ _ 

de la Resolución anterior siendo las ~ \ ...,;"2~ •-_2_ $ _____ _ 

.. ,. -rún d:y€--::, 
~ 
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Resolución No. 

.t ... ~ ,t ..... ," " .. 
. .. .:~-

-., 
.. 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

d.4CJ PANAMÁ, / ~ de J1UJJlll?ke ~0~5 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ELIE ASSAD ABOU JAOUDE OBAYI , natural de VENEZUELA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.20,738 del 01 de noviembre de 2010. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

e) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-103751, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Abdiel E.Trejas V. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. · 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.184 del 19 de febrero de 2020, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 
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REF: ELIE ASSAD ABOU JAOUDE OBAYI 
NAC: VENEZUELA 
CED: E-8-103751 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ELIE ASSAD ABOU JAOUDE 
OBAYI. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

J{/~ 
FRA< ALEXIS ABREGOr 

Min· tro de Seguridad Pública 

I 

ti 
,,.. República de Panamá 

Ministeno de Segurtdad Públic; 
Servicio Nacional de Migración 

~ ADE SU ORIGINAL 

- r_J¿~~ 
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Resolución No. 

,. ,. ~ ~ ... ,.."' " .. " . 
.... ,: • ·, ~ 

H - ::~. : ~ 

* 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIQ~ f. 

~Sg PANAMÁ, /& de t/ Du1.t1nW de ~0~5 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ALM N. S. JBARA, natural de PALESTINA, mediante apoderado legal, 
solícita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que 
se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y 
del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaría obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 31051 del 07 de noviembre de 2013. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-118941, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Luis A. González Almengor. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 246 del 03 de septiembre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: ALM N. S. JBARA 
NAC: PALESTINA 
CEO: E-8-118941 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ALAA N.S. JBARA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

~c::?.a7 F K ALEXIS ABREGO 
nistro de Seguridad Públi a 

~ 
~ 

,.,. República de Panamá 
Ministeno de, Seguridad Públic· 
servicio Nacionaltle Migraciór 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

é~/4 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. ~úO PANAMÁ, _ ,_, __ de ~ ~mlN de J0~5 
- ---

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ERICK DAVID ESAA PÉREZ, natural de VENEZUELA, mediante apoderada 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, 
que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece 
el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá 
y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 11196 del 26 de mayo de 2011. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-108281 , 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Israel Murillo R. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 386 del 07 de noviembre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: ERICK DAVID ESAA PÉREZ 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-108281 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ERICKOAVID ESM PÉREZ. 

COMUNÍQUESE Y REGISTRESE. 

,8 
• República de ~anam~ •. 

Minist~no de _Segundad_ Pub!1CE 
Servicio Nacional de M1grac16n 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~,U_dv,,du,) 
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Resolución No. 

·1··~,}~·~ 11.<m . ,. 
~ I ~ 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN _.D 

d. PANAMÁ, 13 de -U ruJ\&' de :l.01~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, ORLANDO JOSE COBO HERNANDEZ natural de Venezuela, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 30418 del 05 de diciembre de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-147443, 
expedida por el Director de la Regional de Cedulación de Panamá Centro, a 
nombre del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Dora Romines. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.350 del 21 de octubre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: 
NAC: 
CEO: 

ORLANDO JOSE COBO HERNANDEZ 
VENEZOLANA 
E-8-147443 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ORLANDO JOSE COBO 
HERNANDEZ. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

8

········· 
. . 

/ República de Panamá 
Ministeno de Seguridad PúbUc2 
Servicio Nacional de Migración 

ES _FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

--:tJ fÍa( f"h,,ofuJ 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A21A0EC14732



No. 30539 A Gaceta Oficial Digital, jueves 4 de junio de 2026 26

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A21A0EC14732



No. 30539 A Gaceta Oficial Digital, jueves 4 de junio de 2026 27

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A21A0EC14732



No. 30539 A Gaceta Oficial Digital, jueves 4 de junio de 2026 28

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A21A0EC14732



No. 30539 A Gaceta Oficial Digital, jueves 4 de junio de 2026 29

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A21A0EC14732



No. 30539 A Gaceta Oficial Digital, jueves 4 de junio de 2026 30

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A21A0EC14732



No. 30539 A Gaceta Oficial Digital, jueves 4 de junio de 2026 31

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A21A0EC14732



No. 30539 A Gaceta Oficial Digital, jueves 4 de junio de 2026 32

Resolución No. 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

B PANAMÁ, 9 de~~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que JULIO CÉSAR ESCOBAR FONSECA, natural de Colombia, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
_Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 6849 del 31 de julio de 2003. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-88611, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Pamela G. Pitty V. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 25 del 19 de febrero de 2025, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe Rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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REF: JULIO CÉSAR ESCOBAR FONSECA 
NAC: COLOMBIANA 
CED: E-8-88611 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JULIO CÉSAR ESCOBAR 
FONSECA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

a 
LEXIS 

de Seguri 

:¡ * 

)~~ l~ Á~, 

~-- ~::·~ :-:._::.7 

,,,.. República de Panamá 
Minis~~no de _Seguridad Públicr 
Serv1c10 Nacional de Migraciór, 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~iA~~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. ó"--f PANAMÁ, :1 de~de ~0.:11, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ROBERTO MARTÍNEZ SASTRE, natural de España, mediante apoderado legal, 
solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 3o. 
del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y del Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que el 
peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución No. 10252 
del 07 de mayo de 2015. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial , donde consta que el 
peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-131066, expedida por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Maritza T. de Jiménez. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, donde se 
acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de España en Panamá 
donde se acredita la ley de reciprocidad Nº 36 de 08 de octubre de 2002, por medio de 
la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, renuncia, perdida y 
recuperación de la nacionalidad Española, expresado por el artículo 22 del Código Civil 
de España y se dictan otras disposiciones a favor del peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 206 de 29 de julio de 2024, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde indica 
que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 
2008. 
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REF: 
NAC: 
CED: 

ROBERTO MARTÍNEZ SASTRE 
ESPAÑOLA 
E-8-131066 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ROBERTO MARTÍNEZ SASTRE 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

t?~~ 
K ALEXIS ABREOO 

ir 
. . República de Panamé ~ 

M1ms_t~no de _Seguridad Pública 
Servicio Nacional 4e Migración 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~~~~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. .5"8' PANAMÁ, ~ de 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que VALENTINA ALZATE CARVAJAL, natural de Colombia, mediante apoderado 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 3o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República 
de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 17440 del 06 de septiembre de 2013. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-173992, 
expedido por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Gerardo Castrellón 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 del 1 de febrero de 
1993, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana a favor de la 
peticionaria. 

h) Copia de la Resolución No. 359 de 24 de octubre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 
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REF: VALENTINA ALZATE CARVAJAL 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-173992 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de VALENTINA ALZATE 
CARVAJAL. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

tp¡11 a tlk 
ALEXIS ABREGO 

*~ ~ 
* '"l•"rr.,.\t'l'w,. 
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. República de Panamá ""­
MiniS~f;!nO de _Seguridad Pública 
Servicio Nacional de Migración 

ES FIE CO~IA DE SU ORIGINAL 
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